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L
os interesados en profundizar en el tema de la
alta capacidad y la superdotación, encontrarán,
en esta sección de En Portada, un conjunto de

artículos y entrevistas relacionados con la identifica-
ción y atención a los alumnos con altas capacidades
desde el ámbito educativo. En primer lugar, Luz F.
Pérez, catedrática de Psicología Evolutiva y de la
Educación de la Universidad Complutense de Madrid
(UCM) y presidenta de la Sociedad Española para el
Estudio de la Superdotación, nos introduce en este
complejo campo de estudio y de creciente interven-
ción. Seguidamente, M.ª Dolores Calero García, ca-
tedrática de Evaluación Psicológica en la Universidad

de Granada, y M.ª Belén García Martín, profesora
de la Universidad de Jaén, desarrollan un artículo so-
bre la identificación y evaluación de alumnos con so-
bredotación intelectual, y Teresa Artola, profesora
del Centro Universitario Villanueva, adscrito a la
UCM, analiza las posibles estrategias de intervención
con estos niños desde los centros escolares. Final-
mente, Amable Manuel Cima Muñoz, profesor y di-
rector del Departamento de Psicología de la Facultad
de Medicina de la Universidad CEU San Pablo en
Madrid, nos presenta su experiencia en la atención a
niños altamente capacitados, como director del Insti-
tuto Asturcántabro para Niños Superdotados (InNiS). 
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Para muchas personas hablar de
alumnos con talento, genialidad,
altas habilidades, capacidad su-

perior o superdotación es sinónimo de
garantía de éxito. Sin embargo, la rea-
lidad arroja datos contrarios, ya que la
mayoría de estos alumnos acaban en-
grosando las listas de bajo rendimien-
to, fracaso e incluso abandono escolar
temprano, tan características de nues-
tro sistema educativo. En concreto, en-
tre el 30% y el 40% de los niños con
altas habilidades no alcanza el rendi-
miento académico que se espera y cer-
ca de la mitad de los niños
superdotados españoles no llega a la
universidad, precisamente por no en-
contrar en nuestro sistema una ense-
ñanza adaptada a sus características y
ritmos de aprendizaje. El aburrimiento,
la desmotivación por el aprendizaje,
los problemas de ansiedad, el aisla-
miento y el sufrimiento del niño al ver
que sus intereses no coinciden con los
de sus compañeros, pueden ser facto-
res decisivos en su proceso formativo.

Según el criterio fijado por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS),
que establece el umbral de la superdo-
tación en un cociente intelectual igual
o superior a 130, se calcula que un 2%
de la población cuenta con altas capa-
cidades intelectuales. A pesar de repre-
sentar un pequeño porcentaje dentro
del grupo de alumnos, el problema no
es baladí, ya que la falta de apoyo y es-
tímulo a los niños con altas capacida-

des supone un doble y paradójico fra-
caso del sistema educativo. En primer
lugar, porque impide y niega el éxito a
los alumnos que, teóricamente al me-
nos, podrían alcanzarlo más fácilmen-
te, con consecuencias adversas para el
propio niño, que, al no encontrar un
contexto ajustado a sus necesidades,
corre el riesgo de desvincularse del
sistema y sufrir un proceso de margi-
nalización, a pesar de sus pontenciali-
dades. En segundo lugar, supone un
fracaso para la propia sociedad, ya que
implica la pérdida de recursos huma-
nos valiosos para el impulso del país,
en todas las áreas: ciencia, investiga-
ción, arte, etc.

Por este motivo, algunos países
apuestan por la excelencia en sus pla-
nes y programas de aprendizaje, basan-
do sus polít icas de educación en
reconducir a los alumnos que demues-
tran estas capacidades para que maxi-
micen todo su potencial. Tal es el caso
de Corea del Sur, que gracias a los

cambios que ha introducido en su sis-

tema educativo, ha pasado a ocupar el

primer puesto en los resultados obteni-

dos en el último Programa para la Eva-

luación Internacional de Alumnos

2009 (Programme for International

Student Assessment, PISA 2009), ela-

borado por la Organización para la Co-

operación y el Desarrollo Económico

(OCDE). El Informe PISA dedica un

capítulo completo al análisis del siste-

ma educativo coreano, tras evidenciar

que este país ha obtenido los resulta-

dos más altos en lectura (con 539 pun-

tos) y matemáticas (con 546 puntos),

entre un total de 65 países repartidos

por todo el mundo, -y desbancando a

Finlandia en esta primera posición,

considerado el país modelo hasta la fe-

cha-. Tal y como señalan los expertos

en dicho informe, Corea del Sur ha

conseguido duplicar, en menos de una

década, la cantidad de alumnos que

muestran niveles de excelencia en lec-

tura, gracias a su compromiso y preo-

cupación política hacia la atención a

las altas capacidades.

En nuestro país, el interés por asegu-

rar la formación de los alumnos con al-

tas capacidades tiene una tradición

poco consolidada y no exenta de críti-

cas. El primer texto legal en el que se

reconoce que los niños con altas capa-

cidades presentan necesidades educati-

vas especiales y, por tanto, deben ser

atendidos con medidas específicas, no

se realiza hasta el año 1995, con la pu-
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blicación del Real Decreto 696/1995,
de 28 de abril, de ordenación de la
educación de alumnos con necesidades
educativas especiales. Un año más tar-
de, en la Orden de 24 de abril de 1996
y en la Resolución de 29 de abril de
1996, se establecen oficialmente las
condiciones y el procedimiento para
flexiblizar la duración del período de
escolarización obligatoria de estos
alumnos y se remarca la necesidad de
ofrecer una respuesta educativa ade-
cuada por parte de los centros escola-
res. La actual Ley Orgánica de
Educación (LOE, 2006), reconoce, de
forma precisa, el derecho de todos los
alumnos con alta capacidad intelectual
a una educación distinta y, a diferencia
de las leyes orgánicas anteriores, con-
templa todas las especificidades que
constituyen el témino general de altas
capacidades intelectuales (superdota-
ción, precocidad intelectual, talento
simple, talento compuesto, etc.).

No obstante, a pesar de estos avances
a nivel legislativo, la puesta en prácti-
ca de esta norma dista mucho de alcan-
zar las esperadas metas. De hecho, en
enero de 2006, se presentó la primera
demanda de un alumno con altas capa-
cidades contra el sistema educativo,
ante los daños y perjuicios derivados
de la falta de atención por parte de los
centros escolares donde estuvo escola-
rizado.

Las asociaciones de niños con altas
capacidades y los expertos en el tema
han levantado la voz de alarma seña-
lando que todavía se tienen que supe-
rar importantes barreras para una
adecuada atención a estos niños. Entre
ellas se encuentra que nuestro sistema
educativo es inflexible y está diseñado

para niños “promedio”; que centra sus
esfuerzos en la compensación de défi-
cits, dejando de lado la atención de las
altas capacidades; que posee un siste-
ma de adaptaciones curriculares inefi-
caz; que no presenta una coordinación
adecuada entre los distintos profesio-
nales que lo integran; que el profesora-
do manifiesta una falta de formación
en el área e importantes reticencias a la
hora de realizar adaptaciones curricu-
lares para los alumnos altamente capa-
citados; que se carece de programas de
identificación temprana de estos niños
a nivel nacional, basados en instru-
mentos válidos y fiables; y un largo et-
cétera.

El desenlace de este panorama es que
la mayor parte de los niños con altas
capacidades no son detectados en los
centros escolares de nuestro país –en
concreto, según datos del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, en Es-
paña hay 300.000 alumnos escolariza-
dos con aptitudes intelectuales
superiores a la media, el 99,4% de los
cuales no se ha identificado (Alumnos

precoces, superdotados y de altas ca-

pacidades, 2000)-, y, cuando son de-
tectados, no reciben la atención y
respuesta necesaria por parte del siste-
ma educativo.

Todo ello sin tener en cuenta al grupo
de alumnos con altas capacidades que,
además, presenta algún hándicap físi-
co, un trastorno asociado (dificultades
de aprendizaje, déficit de atención, hi-
peractividad, etc.) o son inmigrantes o
mujeres. En estos casos, señalan los
expertos, las altas capacidades que pre-
senta el niño o niña quedan enmascara-
das y la atención se centra en el déficit,
en la adquisición correcta del idioma o
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simplemente sus potencialidades tien-
den a pasar desapercibidas por parte
del sistema, ya que, fundamentalmente
las niñas, encubren sus habilidades pa-
ra poder integrarse mejor en el aula.

La educación está reconocida como
uno de los derechos fundamentales de
cualquier persona. Sobre este cimiento,
cada país establece la política educativa
más adecuada posible para responder a
las necesidades de todos los alumnos,
con el fin de promover la igualdad de
oportunidades y permitir que todos los
jóvenes desarrollen su potencial al má-
ximo. Basándose en esta premisa, el
Consejo de Europa hizo pública la Re-
comendación 1248 sobre la Educación
de los Alumnos Superdotados (Comi-
sión de Cultura y Educación del Conse-
jo de Europa, 1994), en la que

establece que: “los alumnos superdota-

dos han de poder beneficiarse de las

condiciones educativas apropiadas que

les permitan desarrollar plenamente

sus capacidades, por su propio bien y

por el de la sociedad en general. De

hecho, ningún país puede permitirse

malgastar talentos, y se estarían mal-

gastando recursos humanos si no se

identificasen a tiempo las potencialida-

des intelectuales o de otro tipo. Para

ello es necesario contar con las herra-

mientas adecuadas”(punto 3).

Con el fin de analizar las “herramien-

tas adecuadas” para manejar el tema de

las altas capacidades, la sección de En

Portada de Infocopreúne, en esta oca-

sión, a diferentes expertos en el área.

En primer lugar, Luz F. Pérez, cate-

drática de Psicología Evolutiva y de la

Educación de la Universidad Complu-

tense de Madrid (UCM) y presidenta

de la Sociedad Española para el Estu-

dio de la Superdotación, nos introduce

en el mundo de las altas capacidades.

Seguidamente, Mª Dolores Calero
García, catedrática de Evaluación Psi-

cológica en la Universidad de Grana-

da, y Mª Belén García Martín,

profesora de la Universidad de Jaén,

desarrollan un artículo sobre la identi-

ficación y evaluación de alumnos con

sobredotación intelectual, y Teresa
Artola , profesora del Centro Universi-

tario Villanueva, adscrito a la UCM,

analiza las posibles estrategias de in-

tervención con estos niños en el ámbi-

to educativo. Finalmente, Amable
Manuel Cima Muñoz, profesor y di-

rector del Departamento de Psicología

de la Facultad de Medicina de la Uni-

versidad CEU San Pablo en Madrid,

nos presenta su experiencia en la aten-

ción a niños altamente capacitados, co-

mo director del Instituto Asturcántabro

para Niños Superdotados (InNiS). 
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